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PERSONAL

CUERPO GENERAL DE LA MIMADA

Excmo. Sr.: Por cumplir en el presente mes los
dier4 años de efectividad en su actual empleo:

S. M . el Rey (q . D. g.) ha tenido á bien disponer,
sea abonada desde la pi óxima revista administrativa
de Mayo, la gratificación reglamentaria de novecien -

tas pesetas anuales, á los Capitanes de fragata don
Emilio Guitar y Savona, D. Tomás de Azcárate_y
Menéndez, D. Adolfo H. de Solás y Crespo, don
Eduardo Menacho y Tourné y D. Federica Comparió
y t-tosset.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
¡tiento y efectos.—Dios guarde á V. muchos años.
Madrid 13 de Abril de 1907.

JOSE FERRAND1Z
Sr. Director del Personal.
Sres. Capitanes Generales de los. Departamentos

de Cádiz y Cartagena
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Director de Hidrografía.

-.~11101.1■41111111~..

Excmo. Sr.: Por cumplir en el presente mes los,
diez años de efectividad en su actual empleo:

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido á bien disponer,
sea abonada desde la revista administrativa del próxi
mo mes de Mayo, la gratificación reglamentaria de
setecientas cincuenta pesetas anuales, á los Tenientes
de navío de 1 .a clase, D. Salvador Buhigas y Abad,
D. Augusto Durán y Cottes, D. Manuel de Flórez y
Carrió, D. Agustín Cuesta y Gómez y D Eduardo
Cap.Ilástegui y Guaxardo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoói
miento y efectos.—Dios guarde á V E. muchos
años. Madrid 13 de Abril de 1907.

JOSF FERRANDIZ
Sr Director del Personal.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.

Excmo. Sr.: Por cumplir en el presente mes los
diez añós de efectividad en su actual empleo:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer,
sea abonada desde la revista administrativa del próxi
mo mes de Mayo, la gratificación reglamentaria de
seteciekttas cincuenta pesetas anuales, á los Tenientes
de • navío de 1.« clase, D. Rafael Bausa y Kuiz de
Apodaca, D Antonio Montis y Allende Sálazar, don
José González Quintero, D. Francisco Carreras y
Rodriguez, D. Pablo Marina y Bringas, D. Josté Riera
y Alberni, D. José M. de Saralegui y Medina, don
Joaquín Escoriaza y AurrecJechea, D. Victoriano
Suances y Pelayo, D Javier Quiroga y Bárcena,
Conde de Villar de Fuentes, 1). JoséGutierrez Sobra],
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D. Carlos Lara y Granados y I). Joaquín Anglada y
Haba.

De Real orden lo digo á V. E para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
—Madrid 13 de Abril de 1907.

Josi FERHÁNDIZ
Sr. Director del Personal.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos

de Cádiz,,Ferrol y Cartagena.
Sr. Director de Hidrografía.
Sr. Intendente General de Marina.

••■■■■110119.1111.■■.....

Excmo. Sr.: Por cumplir en el presente mes los
diez años de efectividad en su actual empleo los Te
nientes de navío en situación de supernumerarios,
D. Sebastian Noval y Celis, D. Juan Galicia de la
Mata y D. Eladio Ceano Vivas y Nlartinez:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que, desde la siguiente revista administrativa, á la
fecha en que se les conceda la vuelta al servicio acti
vo, les sea abonada la gratificación reglamentaria de
seiscientas pesetas anuales.

De Real orden, lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios.guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de Abril de 1907.

JOSE FERRA.I\ DIZ
Sr. Director del liersonal.
Sr. Intendente General de Marina.

CUERPO ECLESIÁSTICO

Exorno. Sr.: Por haber cumplido los diez años de
efectividad en su actual empleo, el segundo Capellán'
de la Armada D. José Riera y Senac:

S. M. el Rey kci. D. g ) ha tenido á bien disponer
le sea abonada desde la revista administrativa del

próximo mes de Mayo, la gratificación reglamentaria
de cuatrocientas ochenta pesetas anuales.

De Heal orcien lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años.—Madrid 8 de Abril de 1907.

JOSE FER RANDIZ

Sr. Diréctor del Personal.
zSr. Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte.
Sr. Pro Vicario General Castrense.
Sr. Intendente General de Marina.

CUERP3 DE CON
•

RÁAIAESTRES

Excmo. Sr.: Ascendido por Real orden de esta fe
cha á Contramaestre mayor de 1.* clase, D. Antonio
Bermán Ortíz:

s. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien destinarlo
al Departamento de Ferrol, para ocupar el destino de

primer Contramaestre de aquel Arsenal, que se en

cuentra vacante y por plantilla le corresponde.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid
13 de Abril de 1907.

El Susecretario,

José Ferrer
Ñ'. Director del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de-Ferró!:
Sr Capitán General del Departamento 'des (ár

tagena.

Excmo. Sr.: Para cubrir vacante ocurricU
Escala activa del Cnerpo de Contramaestres C161)7Ar
mada, por defunción del Mayor de 1.' clase D. 'Rafá.el
Nlerita Soler

S. M. el Rey (q. 1). g.) de acuerdo con lo propues
to por esa Dirección—se ha servido promover á sus

inmediatos empleos con antigüedad de 2 del actual,
al Contramaestre mayor de 2 a

clase D. Antonio Ber
mán Ortíz; primero D. José González Monelos; se

gundo D. Adolfo Perla Feri•ández; y tercero Rogeli
Navarro Freire, que son los primeros en sus respec
tivas clases que reunen condiciones para ello.

De Real orden lo manifiesto á V. E. para su

conocimiento y fines correspondientes.—Dios guarde
á V. E muchos años. Madrid 13 de Abril de 1907.

Jon FE ItRANDIZ

Sr , Director del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.
Sr. Intendente General de Marina.

IW

DELINEÁDORIS

Excmo. Sr.: Como comprendida en el vigente Re

glamento de 20 de Octubre de 1903 (C. L. núm. 173):
S. M. el Rey (q• D. g.) se ha servido declarar in

demnizable la comisión del servicio desempeñada en

las Encañizadas del Mar menor, por el Escribiente
delineador D. Juan Antón Cánovas.

1 Lo que de Real orden digo á V. E. para su co

i nocimiento y fines correspondientes.—Dios guarde á

1 V. E. muchos años . —Madrid 13 de Abril de 1907.
JOSÉ FERRÑNDIZ •

Sr. Director del Personal.

:
Sr Capitán General del Departamento de Carta

gena.
Sr. Intendente General de Marina

OBREROS TORPED STAS

Excmo. Sr : Para cubrir vacantes ocurridas en

la clase de obreros torpedistas de la Armada, por re
tiro del servicio de los primeros, Lorenzo Ferreras de
la Puente y Emilio López Salinas:

S. M. el Rey (q. D. g.)—de acuerdo con lo pro
puesto por el Capitán General de Cartagena, é infor

mado por esa Dirección—se ha servido promover á
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su inmediata clase con antigüedad de n de Diciem

bre de 1906, y 1.° de Enero siguiente, á los segundos
Rafael Pagán Surano y José López Picos, que son

los primeros que reunen condiciones para ello

De 1-Zeal orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes.-- Dios guarde á V. E.

muchos años —Madrid 13 de Abril de 1907.
JosE FERRAND1Z.

Sr. Director del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.
Sr. Intendente General de Marina.

CABOS DE MAR DE PUERTO

'Excmo. Sr. : De conformidad con acordada del

Consejo Supremo de Guerra y Marina, de 26 del pa
sado, recaída en expediente de premio de constancia
del Cabo de mar de puerto de primera clase Valentin
Guerra Carballo:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serlido concederle
el de treinta y siete pesetas cincuenta ca.timos al
mes para que se le propone, del cual habrá de disfru
tar de-de 1." de Octubre de 11905, en que tenía cum

plidas las condiciones que al efecto se requieren.
Lo que de Real orden participo á V. E. para su

conocimiento y efectos oportunos.—Dios guarde á
V. E. 'muchos años.—Madrid 13 de Abril de 19O.

JOSE FER RA NDIZ

Sr. Director del Personal. -

apitán General del Departamento de Ferrol.
Sr. Intendente General de Marina.

MARIN RIA

Excmo. Sr : Dada cuenta de la instancia promo
vida por el inscripto del Trozo de Almería, EmilioBal
boa Páez, folio 27, declarado disponible para el ser
vicio activo de la Armada, en súplica de que se le con
ceda por razones particulares, ser sustituido en el

expresado servicio por el marinero en situación de
reserva José Galora Sánchez, que voluntariamente se

presta á ello:
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar

lo solicitado, por oponerse á ello la vigente Ley de
Reclutamiento de la Armada

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
tines.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid
13 de Abril de 1907.

E) Subsecretario

José Ferrer
Kr. Director del Personal.

Capitán General dl Departamento de Carta
gena.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido con

motivo de solicitar el reenganche por cuatro años,

ocupando su propia vacante, el Cabo de mar de pri
mera de la dotación del torpedero nám. 13, Francis

co Vicente Guerrero y Varela:
S. M. el Rey (q. ). g.) se ha servido acceder á lo

solicitado, con los premios y ventajas que señala el

Real decreto de 17 de Febrero de 188ti, por reunir los

requisitos prevenidos.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V E. para su conocimiento y fines.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 13 de

Abril de 1907
F.1 Subsecretario.

«José Ferrer.

Sr. Director del Personal.

Sr. Capitán General del Departamento de Car

tagena.
r. Intendente General de Marina.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido con mo -

tivo de solicitar el ieenganche por cuatro años, ocu

pando su propia vacante, el Cabo de cañón de la do

ta,ción del crucero Extremadura Angel Vila Mos

quera:
S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido acceder á lo

solicitado, con los premios y ventajas que señala el

Real decreto de 17 de Febrero de 1886, por reunir los
requisitos prevenidos.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo áV. E. para su coLocimiento y efectos.

Dios guarde á V; E. muchos años .—Madrid 13 de

Abril de 1907.
El Subseretario.

•Tos(. Ferrer
Sr, Director del Personal.
Sr. Comandante General de la Escuadra de iris

trucción
Sr. Intendente General de Marina.

MARINA MERCANTE

Excmo. Sr.: Tengo el honor de manifestar á V. E.
que se ha asignado á la corbeta San Antonio, de la
matricula de Barcelona, la serial distintiva J. G. R. N.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más fines —Dios guarde á V. E muchos años. —Ma
drid 3 de Abril de 1907.

El Subsecretario,

José Ferrer
Sr. Director General de la Marina mercante.
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.
■•••■••11114111.1411111■■••

Excmo. Sr.: En la relación remitida por la Co
mandancia de Marina de Alicante, para la redacción
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de la. lista oficial de buques, con arreglo á la 1-1,13a1
orden de 24 de b:eptiembre de 1906, figura el bergan
tín-goleta Los Emajos, que estaba incluido en la del
año anterior con el nombre de Em¿lios (Los ), y la
señal distintiva H. L J. T. Al cambiar de lugar en

el orden alfabetico de nombres, por su nueva letra
inicial le ha correspondido la 'distintiva H. 8. F. V.

1.o que de Real orden, comunicada por el Sr. Mi -

nistro de Marina, digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madeid
6 de :Abril de 1907.

El Subwecretarlo,

José Ferrer

S;r. Director General de la itarina mercante.

Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.

o

RECTIFICACIÚN

1-4-cr-no. Sr.: Por error de cuartillas, en_ la Real
orden fecha 13 del corriente, inserta en el D'Amo,
OFicaLmi n. 83, pagina 478, relativa á una comisión
indemnizable. se dice equivocadamente: Teniente
nací() D. Francisco Moreno y Millar, debiendo decir:
TPrt Lente de navío D. Francisco Moreno Eliza:

Queda rectificada en este sentido dicha soberana
disposición.

•

Madrid 15 de Abril de 1907.
El Director del »Diario Oficial=

Jaime Montaner,
Excmo. Sr. Director del Personal.
Excmo Sr. Capitán General del Departamento de

Ferrol.
Excmo. Sr. Intendente General de Marina.

q.• livj .1,13?•••(1 '14‘ 31 ariia_
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